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MOVILIZACIÓN DE RECURSOS
(Al 12 de febrero 2025 / Preparado por la Secretaría)

Resumen:

El presente documento describe el estado de los recursos movilizados,
tanto financieros como en especie, a enero de 2025, desde la 14.ª Reunión de la Conferencia de las Partes (COP14, 12-17 de febrero de 2024).

Estos recursos han contribuido a la implementación del Programa de Trabajo para el período entre sesiones entre la COP14 y la COP15 (PdT) (UNEP/CMS/StC56/Doc.13).

El documento también indica los esfuerzos realizados para continuar obteniendo apoyo para la implementación del PdT y las carencias en financiación.

Asimismo, proporciona una actualización sobre la interacción con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial.














MOVILIZACIÓN DE RECURSOS

Antecedentes

1. La 14.ª Reunión de la Conferencia de las Partes de la CMS (COP14, febrero de 2024, Samarcanda) adoptó un presupuesto para el período entre sesiones 2024-2026 mediante la Resolución 14.2 y aprobó, de forma excepcional, un Programa de Trabajo provisional para el período entre sesiones entre la COP14 y la COP15, tal como se recoge en el Anexo 6 de la resolución. 

1. El Comité Permanente adoptó el Programa de Trabajo final para el período entre sesiones entre la COP14 y la COP15 (PdT) el 5 de octubre de 2024.  

1. El presupuesto trienal cubre costes de personal, operativos y reuniones de los órganos de gobierno, mientras que el PdT abarca actividades programáticas que dependen principalmente de financiación voluntaria. El PdT incluye actividades a ser realizadas por la Secretaría y numerosas tareas dirigidas al Comité Permanente y/o al Consejo Científico, que requieren el apoyo de la Secretaría.

1. El presente documento describe el estado de los recursos movilizados, tanto financieros como en especie, hasta enero de 2025 desde la COP14, y debe leerse en conjunto con el informe de progreso UNEP/CMS/StC56/Doc.13 Implementación del Programa de Trabajo para el período entre sesiones entre la COP14 y la COP15.

Recursos movilizados desde la COP14

1. En el período previo a la COP14, se invitó a las Partes y partes interesadas, también mediante el Documento UNEP/CMS/COP14/Doc.13.3, a considerar realizar un compromiso para apoyar la implementación de la Convención bajo el Programa de Campeones de Especies Migratorias. Varias Partes anunciaron generosos compromisos bajo el programa y fueron reconocidas en la ceremonia de galardones de la Noche de los Campeones, que tuvo lugar en los márgenes de la COP14. Los siguientes donantes se convirtieron en Campeones por su contribución:
· El Gobierno de Uzbekistán en apoyo a la recientemente establecida Alianza Global para la Conectividad Ecológica (GPEC, por sus siglas en inglés), fomentando la colaboración internacional para esfuerzos de conservación coordinados y resultados tangibles para el período 2024-2026. 
· La Comisión Europea en apoyo a la lucha contra la Matanza, Captura y Comercio Ilegal de Aves en el Mediterráneo para el período 2023-2028 a través del trabajo del Grupo Operativo.
· El Gobierno de la República Federal de Alemania para la conservación de la megafauna sahelo-sahariana durante el período 2021-2024.
· El Gobierno de India en apoyo a la conservación de aves migratorias del corredor aéreo de Asia Central y el establecimiento de una nueva Iniciativa dedicada que busca mejorar la cooperación y promover sinergias en la región.
· El Gobierno del Principado de Mónaco hacia la implementación de la Convención para el período 2024-2026, con un enfoque en continuar respaldando a la agenda marina de la CMS, como se ha hecho en años anteriores, así como en apoyar a la GPEC. 
· El Gobierno del Reino Unido hacia la lucha contra la captura ilegal y no sostenible de especies migratorias para el período 2024-2026.
· La Agencia de Medio Ambiente - Abu Dabi hacia la conservación de aves rapaces migratorias en África y Asia, así como para la conservación de dugongos y sus hábitats para el período 2024-2027, y su liderazgo de larga data tanto en el desarrollo como en el apoyo a la implementación del Memorando de Entendimiento (MdE) sobre Aves rapaces de la CMS y el MdE sobre Dugongos de la CMS.  
· El Centro Nacional de Fauna Silvestre del Reino de Arabia Saudita hacia la lucha contra la matanza, captura y comercio ilegal de aves migratorias en el suroeste de Asia para el período 2024-2026 y el lanzamiento de un Grupo Operativo dedicado a coordinar esfuerzos en la región para abordar este problema. 
· La Agencia Federal de Conservación de la Naturaleza de Alemania en apoyo a la conservación de mamíferos de Asia Central para el período 2020-2023. 

1. Tras su adopción, el PdT 2024-2026 fue enviado a todas las Partes de la CMS a finales de 2024 mediante la Notificación 2024/024, junto con una solicitud de contribuciones voluntarias. Este llamamiento general fue complementado con solicitudes específicas dirigidas a Partes individuales. Asimismo, en línea con la Resolución 14.2 Asuntos Financieros y Administrativos, la Secretaría emitió la Notificación 2024/014 para invitar a las Partes a considerar la viabilidad de financiar oficiales profesionales jóvenes (JPO, por sus siglas en inglés) y/o proporcionar personal gratuito o expertos técnicos a la Secretaría con el fin de aumentar su capacidad. También se les llamó la atención sobre las propuestas presentadas al Programa de la Organización de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), que coordina el programa JPO. 

1. Desde la COP14, la Secretaría ha recibido recursos financieros y en especie que han permitido la implementación de varias actividades prioritarias, aunque muchas otras no han recibido apoyo. Los siguientes párrafos ofrecen un resumen de todas las contribuciones financieras y en especie obtenidas. 

Fondos recibidos

1. El total de contribuciones voluntarias recibidas o comprometidas durante y desde la COP14 asciende aproximadamente a 4 434 421EUR (incluido el 13 % de Costes de Apoyo al Programa [PSC, por sus siglas en inglés] de la Organización de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente). Una parte de estos recursos está asignada a actividades que continuarán en 2025 y más allá. Estos recursos fueron proporcionados por los Gobiernos de Australia, Flandes, Francia, India, Mónaco, Suiza, Reino Unido y Uzbekistán.

1. Esta suma incluye la generosa promesa de 2.640.046 euros del Gobierno indio en apoyo del establecimiento de una oficina para la Unidad de Coordinación de la CMS para la Ruta Migratoria de Asia Central en la India. El Gobierno proporcionará asimismo las instalaciones y el equipo necesarios para dicha oficina.

1. Además de la cantidad total indicada anteriormente, los mayores Memorandos de Entendimiento (MdE) de la CMS han recaudado fondos significativos para sus operaciones. La Agencia de Medio Ambiente - Abu Dhabi (EAD), en nombre del Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos, se comprometió a seguir acogiendo la Oficina de la CMS - Abu Dhabi durante el período de 2024 a 2027 (3,68 millones de dólares EE.UU.). En noviembre de 2023, la CMS y EAD prorrogaron el acuerdo de asociación vigente desde 2009. La Oficina de la CMS en Abu Dhabi coordina los Memorandos de Entendimiento (MdE) sobre rapaces y dugongos. El acuerdo proporciona el presupuesto básico de la Oficina, además de locales, apoyo operativo y otros apoyos prácticos.

1. Adicionalmente, en 2024 y 2025, los signatarios del MdE sobre las Aves Rapaces proporcionaron un total de 55 028 USD para las actividades asociadas con el MdE. Estas contribuciones fueron realizadas por los gobiernos de Hungría, Países Bajos, Suecia, Croacia y Francia. El MdE sobre Dugongos también recibió una contribución voluntaria de 66 000 USD de Australia. 

1. Se recaudaron más recursos a través del MdE sobre Tiburones y el MdE sobre Tortugas Marinas y sus Hábitats en el Océano Índico y el Sudeste Asiático (IOSEA). Las contribuciones obtenidas en 2024 en apoyo del presupuesto del MdE sobre Tiburones y su PdT ascienden a 153 468 USD, y las recibidas por el MdE de IOSEA ascienden a 229 516 USD.

Contribuciones financieras indirectas y contribuciones en especie

1. [bookmark: _Hlk147750108]Se proporcionaron contribuciones adicionales ya sea en forma de apoyo financiero que no se entregó directamente a la Secretaría pero que contribuyó a actividades específicas, o como apoyo en especie a través de la provisión de personal o servicios.

Actividades y servicios

1. Además de albergar a la Secretaría de la CMS y otras Secretarías de la Familia CMS con sede en Bonn, y asumir todos los costes relacionados con las instalaciones, el Ministerio Federal de Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza, Seguridad Nuclear y Protección al Consumidor de Alemania (BMUV, por sus siglas en alemán) ofreció servicios de interpretación para las siguientes reuniones celebradas en Bonn:
· 7.as reuniones del Comité de Sesiones del Consejo Científico, del 17 al 20 de septiembre de 2024.
· 56.a reunión del Comité Permanente, del 25 al 27 de marzo de 2025.

1. El Centro Nacional para la Vida Silvestre del Reino de Saudí Arabia se comprometió a apoyar la creación del Grupo de Trabajo sobre caza, captura y comercio ilegal de las aves migratorias del suroeste de Asia, así como su coordinación y funcionamiento durante un periodo inicial de tres años.

1. La Secretaría renovó su Programa de Trabajo Conjunto 2024–2026 con la Agencia Federal de Conservación de la Naturaleza de Alemania (BfN, por sus siglas en alemán), financiado por el BMUV, que proporciona apoyo para la organización de diversos talleres y actividades, especialmente en apoyo de la Iniciativa de Mamíferos de Asia Central.

1. La séptima reunión del ETF se celebró en Madrid del 24 al 26 de abril de 2024, por amable invitación del Gobierno de España.

1. La Tercera Reunión de los Signatarios del MdE sobre el Ciervo de Bukhara y la Reunión de los Estados del Área de Distribución sobre la Implementación y Revisión del Plan de Acción Internacional de Especies Únicas para la Conservación del Argali se llevaron a cabo en Almaty en septiembre de 2024, por amable invitación del Gobierno de Kazajistán.

1. La Tercera Reunión del MdE sobre Aves de Pastizales del Sur de Sudamérica se celebró en Florianópolis los días 3 y 4 de diciembre de 2024, seguida de la Segunda Reunión del Grupo Operativo del Marco de Corredores Aéreos de las Américas, por amable invitación del Gobierno de Brasil. 

1. Los Gobiernos de Uruguay y Austria han asumido respectivamente la coordinación del MdE sobre Aves de Pastizales del Sur de Sudamérica y del MdE sobre la Conservación y Gestión de la Población de la Avutarda Euroasiática Central.

1. El Gobierno británico organizó un taller de expertos sobre especies migratorias y cambio climático del 11 al 13 de febrero de 2025 en Edimburgo.

1. Las asociaciones con ONG también han sido fundamentales para apoyar diversas iniciativas, incluyendo la coordinación del Plan de Acción para las Aves Terrestres Migratorias de África y Eurasia por parte del Instituto Ornitológico Suizo (SOI) y la implementación de varios instrumentos de la CMS, como la Iniciativa de Mamíferos de Asia Central.

Personal

1. A través de su programa de prácticas, la Secretaría ha recibido un valioso apoyo de graduados o estudiantes universitarios, quienes han ayudado al personal de la CMS en su trabajo diario. Por lo general, trabajan durante un período de tres meses sin remuneración. Desde la COP14, 27 pasantes de varios países han ayudado a la Secretaría en la realización de tareas o proyectos que contribuyen a actividades científicas, técnicas, políticas, administrativas y de comunicación.

1. Las sinergias y el apoyo mutuo entre las Secretarías de la Familia CMS, todas ubicadas en Bonn, han mejorado tanto la eficiencia programática como administrativa. De manera similar, la Secretaría de la CMS y otras Secretarías de Acuerdos Multilaterales sobre el Medio Ambiente (AMUMA) a menudo se apoyan mutuamente en lo que respecta al personal de sus correspondientes Conferencias de las Partes.  

Propuestas de subvenciones 

1. La Secretaría de la CMS, en cooperación con socios clave de implementación, está trabajando para contribuir a una serie de solicitudes de subvención con el fin de avanzar en la implementación de su mandato y apoyar acciones sobre el terreno.

Fondo para la Biodiversidad de Kunming

1. A finales de 2024, el Fondo para la Biodiversidad de Kunming (KBF, por sus siglas en inglés) lanzó una convocatoria de propuestas con varias áreas temáticas del Marco Mundial para la Biodiversidad Kunming-Montreal (GBF, por sus siglas en inglés) de gran relevancia para la CMS y sus instrumentos. La Secretaría está colaborando actualmente con los puntos focales de las Partes de países en desarrollo, así como con organizaciones no gubernamentales (ONG) asociadas, con el fin de presentar varias propuestas dirigidas a apoyar tanto la implementación a nivel nacional como regional. La fecha límite para la presentación de notas conceptuales es el 10 de febrero de 2025.

Iniciativa Internacional sobre el Clima (IKI)

1. La Iniciativa Internacional sobre el Clima (IKI) tiene diferentes procedimientos de selección para su financiación, incluyendo convocatorias temáticas para proyectos que aborden retos actuales en acción climática, adaptación y conservación de la biodiversidad. A finales de 2024, la IKI lanzó una convocatoria temática centrada en nueve prioridades, entre ellas la conservación, gestión sostenible y restauración de ecosistemas clave para las especies migratorias. La Secretaría de la CMS está desarrollando ideas de proyectos que se basen en el éxito de proyectos anteriores y en curso de la IKI o que impulsen la implementación en otras áreas relevantes. La fecha límite para la presentación de ideas de proyectos es el 18 de febrero de 2025.

Fondo para el Medio Ambiente Mundial

1. Si bien el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) no es un mecanismo financiero para la CMS, se puede proporcionar orientación sobre prioridades nacionales para la implementación de la CMS en las reposiciones del FMAM a través del CDB. La COP de la CMS, a través de la Resolución 10.25 (Rev.COP14) Mejora de la Colaboración con el Fondo para el Medio Ambiente Mundial, delega la autoridad para desarrollar dicha orientación al Comité Permanente de la CMS y solicita a la Secretaría de la CMS que la transmita en su nombre al CDB. 

1. En mayo de 2025, la Secretaría de la CMS preparó dicha orientación para ser considerada por el Comité Permanente de la CMS y en consulta con su Presidencia, con el fin de informar del desarrollo de una guía estratégica para el noveno período de reposición del Fondo Fiduciario del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM-9, 2026-2030). Esto está en línea con la Decisión 15/15 del CDB, que invitó a los órganos rectores de las diversas convenciones relacionadas con la biodiversidad, incluida la CMS, a contribuir a la orientación estratégica para el FMAM-9 a tiempo para que sea considerada en la COP16 del CDB en octubre de 2024. 

1. Esta orientación, que se presentó en forma de Resolución, contenía disposiciones relevantes y relacionadas con la conservación de las especies migratorias, alineadas con el Plan Estratégico de Samarcanda para las Especies Migratorias 2024-2032 y el Marco Mundial de Biodiversidad Kunming-Montreal. 

1. Fue formulada a un nivel estratégico, considerando el mandato del FMAM, los objetivos comunes de la CMS y el CDB, y el papel principal de la CMS en la conservación y el uso sostenible de las especies migratorias de animales silvestres y sus hábitats.

1. La Resolución fue transmitida a la Secretaría del CDB en julio de 2024 y se incluyó en la documentación previa a la sesión para su consideración en la COP16 del CDB en noviembre de 2025. La orientación de la CMS se mencionó en el documento CBD/COP/16/6/Rev.1 y se reprodujo íntegramente en CBD/COP/16/6/Add.2. 

1. Aunque la adopción de la decisión del CDB sobre el Mecanismo Financiero se ha pospuesto para la segunda sesión reanudada de la COP16 del CDB, que tendrá lugar del 25 al 27 de febrero de 2025 en Roma, el actual proyecto de decisión propone una cooperación fortalecida entre las secretarías de las convenciones relacionadas con la biodiversidad para el desarrollo de insumos como anteproyecto de las directrices programáticas y las recomendaciones políticas para las negociaciones del FMAM-9.

1. Además de estos esfuerzos, la Secretaría mantiene relaciones con la Secretaría del FMAM y contribuirá activamente en todas las etapas del desarrollo de las Directrices de Programación del FMAM-9. El primer paso en este proceso es la convocatoria de Grupos Asesores Técnicos (TAG, por sus siglas en inglés) compuestos por expertos y profesionales de una amplia gama de disciplinas, para ayudar a la Secretaría del FMAM con aportaciones técnicas y científicas sobre posibles direcciones de inversión en países en desarrollo durante el ciclo julio 2026-junio 2030. Además de los miembros del Panel Asesor Científico y Técnico del FMAM (STAP) y los expertos de las agencias de implementación del FMAM y de las Convenciones, los TAG cuentan con expertos y líderes de opinión de instituciones académicas, el sector privado y organizaciones de la sociedad civil. La Secretaría ha sido invitada a las reuniones del TAG, que se llevarán a cabo del 18 al 20 de febrero de 2025 en Washington D. C. 

1. La Secretaría de la CMS sigue asesorando y apoyando a las Partes de la CMS, según corresponda, en el proceso de participación en la programación del FMAM-9. 

Necesidades de financiación

1. A pesar de las contribuciones muy positivas y generosas descritas anteriormente, un número significativo de áreas de trabajo dentro del PdT no cuenta actualmente con financiación. El documento UNEP/CMS/StC56/Doc.13 proporciona detalles sobre las carencias e incluye estimaciones de los recursos necesarios para implementar actividades durante el resto del período entre sesiones.

1. Se insta a los miembros del Comité Permanente a consultar dentro de sus gobiernos y con otras Partes e instituciones en sus respectivas regiones para explorar posibilidades de proporcionar apoyo financiero para la implementación del PdT.

Acciones recomendadas

1. Se recomienda que el Comité Permanente proporcione orientación a la Secretaría sobre la movilización de recursos y una mayor participación con el FMAM.
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